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RESOLUCIÓN 020 DE 2024

(14 de marzo)

Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo-PAE del programa de
Especialización en Medicina Familiar adscrito a la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el
Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de
educación superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas académicos,
teniendo como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad, como resultado
de su formación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1075 de 2015 - Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1330 de 2019 por el cual se
sustituye el Capítulo 2, Titulo 3 Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el capítulo 2 del Decreto 1330 de 2019 compilado del Decreto 1075 de 2015 del
Ministerio de Educación Nacional establece las condiciones de calidad para la obtención de
Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior y el artículo
2.5.3.2.6.1 del decreto en mención, establece que los programas de posgrados son la
formación posterior al título de pregrado que se desarrolla según el marco normativo
vigente, en los niveles de especialización, maestría y doctorado

Que mediante Acuerdo 027 de 2015 del Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de Especialización en Medicina
Familiar y Comunitaria, y por Acuerdo 041de 2016 se modifica la denominación del
programa Especialización en Medicina Familiar y Comunitaria por el de Especialización
en Medicina Familiar adscrito a la Escuela de Posgrados de la Facultad de Ciencias de la
Salud de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, con código SNIES
106252

Que mediante la Resolución 05 de 2018 del Consejo Académico de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia modifica el plan de estudios del programa
Especialización en Medicina Familiar, reglamentado en el Acuerdo 027 de mayo de 2015
expedido por el Consejo Superior
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Que el Ministerio de Educación Nacional según Resolución 07855 del 20 de abril de 2017,
resuelve la solicitud de registro calificado del programa de Especialización en Medicina
Familiar y Comunitaria, en lo sucesivo a denominarse Especialización en Medicina Familiar
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia-Uptc, a ser ofrecido bajo la
metodología presencial en la ciudad de Tunja-Boyacá, por un periodo de siete (7) años.

Que mediante el Acuerdo 02 de 2020 el Consejo Superior delegó al Consejo Académico de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia estudiar y aprobar el Proyecto
Académico Educativo de los programas de posgrado que fueron creados antes de mayo de
2018 y cuentan con registro calificado vigente

Que mediante Acuerdo 10 de 2023, el Consejo Superior aprobó la reforma del programa de
Especialización en Medicina Familiar adscrito a la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Que Mediante la Resolución 002060 del 29 de febrero de 2024, el Ministerio de Educación
Nacional, considerando el dictamen desfavorable emitido por la Sala de Evaluación de
Salud y Bienestar de la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior (CONACES), ha decidido negar el registro calificado al programa
de Especialización en Medicina Familiar.

Que el Comité Curricular del programa de Especialización en Medicina Familiar, en sesión
05 del 1 1 de marzo de 2024, resolvió interponer recurso de reposición contra la negativa de
la renovación del registro calificado.

Que el Consejo de Facultad, Ad referéndum de la sesión 7 del 13 de marzo de 2024, previa
recomendación del Comité de Currículo de la Especialización en Medicina Familiar, propuso
el nuevo Proyecto Académico Educativo del programa de Especialización en Medicina
Familiar

Que el Departamento de Posgrados revisó la propuesta de Proyecto Académico Educativo
de la Especialización en Medicina Familiar y mediante oficio DP-106 de 2024, consideró
que cumplen con las condiciones técnicas, académicas y normativas expresadas por la

Universidad y por el Ministerio de Educación Nacional.

Que el Consejo Académico, en sesión asincrónica 07 del 14 de marzo de 2024, estudio y
aprobó el Proyecto Académico Educativo del programa de Especialización en Medicina
Familiar, adscrito a la Facultad de Ciencias de la Salud.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE :

ARTICULO 1.- Aprobar el Proyecto Académico Educativo (PAE) del programa de
Especialización en Medicina Familiar adscrito a la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Pedagógica y Tecnología de Colombia

ARTICULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: El Programa de Especialización en
Medicina Familiar (EMF) se identifica por las siguientes características generales:
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Tabla 1. Ficha Técnica del programa EMF
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Fuente: Elaboración propia. La ficha Técnica fue discutida y aprobada en Comité de Currículo ampliado de la
Especialización en Medicina Familiar en sesión 5 de febrero 21, 22 y 27 de 2023.

ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 Marco Jurídico específico del programa

El programa Especialización en Medicina Familiar se sustenta jurídicamente en tres criterios
normativos: la normatividad interna de la Uptc, las normas propias al programa y los
lineamientos vigentes de carácter nacional e internacional vinculados a la formación en las
áreas de las Especialidades médico-quirúrgicas y la política pública de salud colombiana.

Normatividad interna de la Uptc
• Acuerdo 021 de 1993, Por el cual se modifica y se adopta el Estatuto del Profesor

Universitario de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 012 de 1999, reglamenta la actividad académica de la Uptc, modificado por el
acuerdo 70 de 2016 y 56 de 2018.
Acuerdo 066 de 2005, Por el cual se expide el Estatuto General de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 019 de 2015, Por el cual se expide el Estatuto Académico de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 070 de 2016, Por el cual se modifican y se derogan algunas disposiciones de
los Acuerdo 012 de 1999, 025 de 2012, se deroga el Acuerdo 010 de 2016 y se dictan
otras disposiciones.
Acuerdo 027 de 2017, por el cual se adopta el Estatuto de Bienestar Universitario de la
Universidad.
Acuerdo 001 de 2018, Por el cual se modifica el Acuerdo 063 de 2016, que determina
la Estructura Orgánica para la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

•

e

•
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Acuerdo 034 de 2017, Por el cual se crea y se reglamenta el reconocimiento de incentivo
monetario por prestación de servicios académicos complementarios.
Acuerdo 041 de 2018, Por el cual se modifican los Artículos 1, 2, 3 y 5 del Acuerdo 070
de 2016 y los Artículos 21 y 22 de del Acuerdo 025 de 2012.
Resolución 20 de 2018, Por la cual se definen las Áreas Disciplinares para los
Programas de Posgrado de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 059 de 2019, Por el cual se aprueba el Plan Estratégico de Desarrollo de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, período 2019-2030.
Acuerdo 048 de 2019, Por el cual se establece la “Identificación de género en los títulos
expedidos” en los programas académicos de pregrado de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 014 de 2021, por el cual se adopta la Política de Permanencia y Graduación
Estudiantil de la UPTC.
Acuerdo 015 de 2021, por el cual se adopta la política de educación Superior Inclusiva
y Diversa que fortalezca el ingreso, permanencia y graduación a poblaciones
vulnerables de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Acuerdo 030 de 2021, Por el cual se establece la estructura curricular para los
programas académicos de pregrado de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.
Resolución 071 de 2021, por la cual se establecen lineamientos generales para la
definición de componentes formativos asociados a los resultados de aprendizaje.
Acuerdo 029 de 2022 “por el cual de adopta el régimen disciplinario de los profesores
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 021 de 2023, Por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, período 2023-2026
Acuerdo 070 de 2023, Por el cual se actualiza la Política Académica de Formación
Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Acuerdo 071 de 2023, Por el cual se actualiza el Reglamento Estudiantil de Posgrados
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Resolución 134 de 2023, Por la cual se actualiza el Modelo Pedagógico Institucional
“Edificamos Futuro”.

Acuerdo 004 de 2024, Por el cual se aprueba el Proyecto Educativo Institucional - PEI
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Normatividad del programa Especialización en Medicina Familiar
• Acuerdo No. 027 de 2015 por el cual se crea la Especialización en Medicina familiar y

comunitaria adscrito a la Escuela de Posgrados de la Facultad de Ciencias de la Salud
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia

• Acuerdo 043 de 2016, por el cual se modifica la denominación del programa de Medicina
Familiar y Comunitaria, creado mediante Acuerdo 027 de 2015 por el de
“Especialización en Medicina Familiar, adscrito a la Escuela de Posgrados de la
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia”

• Ministerio de Educación Nacional Resolución 07855 del 20 de abril de 2017, Por medio
de la cual se resuelve la solicitud de registro calificado del programa de Especialización
en Medicina Familiar y Comunitaria, en lo sucesivo a denominarse Especialización en
Medicina Familiar de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia-Uptc, a ser
ofrecido bajo la metodología presencial en la ciudad de Tunja-Boyacá.
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Resolución 05 de 2018, del Consejo Académico, por la cual se modifica el plan de
estudios de programa de Especialización en Medicina Familiar a la Escuela de
Posgrados de la Facultad de Ciencias de la Salud.
Acuerdo 041 del 29 de mayo de 2019, por el cual se modifica el artículo 2' del Acuerdo
027 de 2015 por el cual se creó la Especialización en Medicina familiar, adscrita a la
Escuela de Posgrados de la Facultad de Ciencias de la salud – Uptc.
Acuerdo 10 del 18 de abril de 2023, el Consejo Superior aprobó la reforma del programa
de Especialización en Medicina Familiar adscrito a la Facultad de Ciencias de la Salud
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Normatividad Nacional que sustenta el programa
• Decreto 2376 de 2010 del Ministerio de Protección Social y Salud, Por medio del cual

se regula la relación docencia - servicio para los programas de formación de talento
humano del área de la salud".

• Ley 1438 de 2011, Artículo 101, inciso final, señala que los programas de formación en
el área de la salud “son aprobados considerando criterios de calidad y pertinencia de
los mismos y la la evaluación de la relación docencia-servicio y de los escenarios de
práctica, según los estándares y procedimientos que definan los Ministerios de la
Protección Social y de Educación Nacional... ”

• Ley Estatutaria 1751 de 16 de febrero de 2015, por medio de la cual se regula el derecho
fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones.

• Decreto 1075 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Educación. Este decreto
compila y racionaliza las normas de carácter reglamentario que rigen en el sector de
educación nacional.

• Ministerio de Salud y Protección Social (2015). Programa Único Nacional de la
Especialización en Medicina Familiar.

• Resolución 3280 de 2018 del Ministerio de Salud, por la cual se adoptan lineamientos
técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento
de la Salud y la Ruta Integral de Atención integral de Atención en Salud para la población
materno perinatal y se establecen otras directrices para su operación.

• Ley 1917 de 2018 que reglamenta el Sistema de Residencias Médicas en Colombia.
• Minciencias, gobierno de Colombia (2018). Libro Verde 2030, Política Nacional de

Ciencia e innovación para el desarrollo sostenible.
• Resolución 2626 de 2019 del Ministerio de Salud, Por la cual se Modifica la Política de

Atención Integral en Salud - PAIS - y adopta el Modelo de Acción Integral Territorial –
MAITE

• Acuerdo1330 de 2019 del Ministerio de Educación, "Por el cual se sustituye el Capítulo
2 y se suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de
2015 -Único Reglamentario del Sector Educación".

• Minciencias, gobierno de Colombia (2018). Libro Verde 2030, Política Nacional de
Ciencia e innovación para el desarrollo sostenible.

• Acuerdo 02 del 1 de julio de 2020 del Ministerio de Educación Nacional- CESU. Por el
cual se actualiza el modelo de acreditación en alta calidad

• Resolución 0643 de 2021, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. Por el cual se adopta
la Política Pública de Apropiación Social del Conocimiento en el marco de la Ciencia,
Tecnología e Innovación.

• Miniciencias (2021). Política Pública de Apropiación Social del Conocimiento en el
marco de la CTeI.

• Acuerdo 00273 de 2021 de la Comisión Intersectorial para el Talento Humano en Salud,
Ministerio de Salud y Protección Social y Ministerio de Educación Nacional, por el cual
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se adopta el modelo de evaluación de calidad para Escenarios de prácticas formativas
en la relación docencia servicio de los programas de Educación Superior del área de la
salud

3.2 Justificación del programa

El programa de Especialización en Medicina Familiar (EMF) fue creado mediante Acuerdo
del Consejo Superior No. 027 de 2015 con la denominación de Especialización en Medicina
familiar y Comunitaria adscrita a la Escuela de Posgrados de la Facultad de Ciencias de la
Salud de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. Con el Acuerdo 043 de
2016, se modificó la denominación del programa de Medicina Familiar y Comunitaria por el
de Medicina Familiar. Obteniendo Registro Calificado por siete (7) años, según la
Resolución 07855 del 20 de abril de 2017 del Ministerio de Educación Nacional. Desde su

creación surgieron algunas necesidades de ajustes al programa, las cuales se realizan a
través de Resolución 05 de 2018 del Consejo Académico y Acuerdo 041 del 29 de mayo de
2019, además del Acuerdo 010 de 2023 del Consejo Superior de la Universidad.

En este contexto, la EMF es la primera residencia médica de la Uptc y del Departamento
de Boyacá, logrando amplia accesibilidad a aspirantes de todas las regiones del país. Así
mismo, se reconoce el impacto alcanzado tanto con los egresados del programa, como a
través los procesos formativos en enfermedades prevalentes del área clínica, así como las
áreas interdisciplinares de proyecto comunitario, familia, investigación y gestión.

En el país, actualmente existen quince (15) programas de Especialización en Medicina
Familiar y afines con Registro Calificado del Ministerio de Educación, y tres (3) con
acreditación de alta calidad. Solo el programa de la Fundación Universitaria Juan N. Corpas
otorga el título Especialización en Medicina Familiar Integral. Cinco universidades crearon
programas de Especialización en Medicina Familiar antes del año 2000, de las cuales solo
una es una entidad pública. Esta universidad fue la primera en ofrecer el programa en
Colombia, en 1984.

Los demás programas de EMF se crearon a partir del compromiso generado entre algunas
universidades y el Ministerio de Salud y Protección Social en 2015, tras la aprobación del
Programa Único Nacional de Medicina Familiar. Desde ese año, otorgaron registros
calificados a cinco (5) nuevos programas, incluyendo cuatro de (4) universidades privadas.
En este contexto, la oferta del programa se encuentra distribuida en el país desde en la
zona sur, abarcando el Valle del Cauca y Cauca, Nororiente en Medellín, y en la Costa
Atlántica. Sin embargo, no se ha establecido ninguna en el Sur del país. La Uptc se ubica
en la zona centro del país, donde existe la mayor oferta de este programa. No obstante,
esta universidad es la única que lo oferta a nivel departamental y local.

Así mismo, a nivel global, los programas en EMF, muestran una tendencia de consolidación
dentro de los Sistemas de Salud en la mayoría de las regiones mundo y particularmente
latinoamericanas, ya que está orientado a promover la implementación de la Estrategia
Atención Primaria de la Salud (APS) y la Salud Familiar y Comunitaria como componente
básico en la prestación del servicio y el mantenimiento de la salud de la población y su
constitución como puerta de entrada para la atención médica. En este sentido, el médico
de familia es el profesional de la salud que mejor cumple con estos requerimientos, sí se
tiene en cuenta, que su formación es integral en la perspectiva asistencia médica, individuo,
familia y comunidad bajo el componente de intersectorialidad/interdisciplinariedad, gestión
de la salud pública, investigación y en general la APS.
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Es un hecho que la Especialización en Medicina Familiar, desde la conferencia de Alma Ata
en el año de 1978, ha tomado relevancia ya que se ha orientado a la implementación de la
Estrategia de APS. Es así como, esta especialización médica, se constituye en una
propuesta determinante validada y funcional en las reformas de los sistemas de salud que
sustentan la prestación de servicios y el mantenimiento de la salud a partir de dicha
estrategia. Se puede observar que, en las américas, los países desde Canadá, EE. UU,
Centro América y SurAmérica han definido la prestación de los servicios y el mantenimiento
de la salud, fundamentado en la Estrategia APS y la Salud Familiar y Comunitaria.

Es importante vincular las políticas públicas en salud a las estrategias establecidas en las
políticas emanadas de los organismos internacionales como la Organización Mundial de la
Salud (OMS), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), las Naciones Unidas (UN),
The United Nations Children’s Fund (UNICEF), entre otros, así como la Estrategia de
Atención Primaria en Salud (APS), los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) y la
concepción sobre Determinantes del Sociales de la Salud (DSS).

3.2.1. Articulación con los contextos social, cultural, ambiental, económico y su
incidencia en el programa académico

Con el propósito de participar en los proyectos, planes, programas, misión y visión
establecida en el Plan de Desarrollo Estratégico 2019-2030 de la Uptc, el programa de
Especialización en Medicina Familiar, se articula a los contextos social, cultural, ambiental
y económico a partir de la comprensión, análisis e intervención sobre los DSS, la gestión
intersectorial, las acciones para la implementación de la política pública vigente en los
territorios y la participación social y comunitaria, como mecanismo de solución a problemas
en general de salud y medio ambiente y particularmente, en el ámbito de la atención
asistencial de las enfermedades prevalentes. En este sentido, la APS y la promoción y el
mantenimiento de la salud en los diferentes grupos humanos y las etapas del curso de vida,
se constituyen en la dinámica orientadora para el mejoramiento de la calidad de vida y el
desarrollo humano de las poblaciones. El programa, establece en su base un compromiso
definido, en función de alcanzar logros significativos a las metas propuestas en la agenda
2030 de los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS).

La academia y particularmente las ciencias orientadas a la salud, no pueden ser ajena a los
cambios globales establecidas en el marco de las políticas internacionales para el desarrollo
propuestas por la Naciones Unidas (UN) y acogidas por la Organización Mundial de la Salud
(OMS) para el cumplimiento de 8 de los 17 ODS: Poner fin a la pobreza, Hambre Cero1
Salud y Bienestar, Educación de calidad, Igualdad de Género, Agua Limpia y Saneamiento,
Reducción de las desigualdades, producción y consumo responsables y Acción por el
Clima. Sin duda, el principal énfasis de la formación del Médico Familiar estaría enmarcado
en avanzar hacia el logro de las nueve metas propuesta en el ODS – 3: Salud y Bienestar.

El Libro Verde 2030 (Minciencias) establece que, para aportar a la solución de los grandes
desafíos sociales, arnbientaÉes y económicos expresados en los ODS, es necesario
promover carnbÉos a nivel sociotécnico, considerando la complejidad e interrelación que
existe entre las problemáticas a resolver y las acciones que implican resolver esas
necesidades a partir de seis principios: direccionalidad, participación, aprendizaje,
experimentación, interdisciplinariedad y anticipación de efectos. Estos principios
fundamentan los procesos formativos, bajo la concepción filosófica, epistemológica,
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metodológica y pedagógica para alcanzar el perfil de egreso propuesto para el médico
familiar de la Uptc.
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3.2.2 Articulación con el contexto tecnológico, y científico y su incidencia en el
programa académico

Los avances tecnológicos y científicos son un factor preponderante y un desafío académico,
pertinente en los avances del desarrollo social y de la salud. El Ministerio de la Protección
Social de Colombia ha definido las tecnologías en salud como “el conjunto de medios
técnicos y de procedimientos puestos a disposición por la ciencia, la investigación y los
operadores del sector salud para sus elecciones de prevención, diagnóstico, tratamiento y
rehabilitación”1

En función del desarrollo de competencias, los resultados de aprendizaje y en general la
estructura curricular, el programa debe promover procesos académicos investigativos, de
extensión y proyección social, interrelacionados en los ámbitos nacional e internacional, en
la búsqueda de impactos sociales en la salud y un perfil de egreso coherente a las
dinámicas de los contextos de la política pública en salud para el bienestar de la población
colombiana y latinoamericana.

El proceso formativo del EMF, mantendrá una dinámica de interacción con actores sociales,
económicos y políticos de la sociedad en los diferentes ámbitos, que dinamicen los
procesos intersectoriales e interinstitucionales en función de una atención integral de la
salud individual y colectiva. El programa promueve las acciones orientadas a la promoción
y al mantenimiento de la salud y el fortalecimiento de los DSS mediante el trabajo
intersectorial, interdisciplinar, interinstitucional, territorial y local, a través de la academia, la
investigación, la extensión y la proyección social

El programa EMF, se articulará el contexto tecnológico y científico, mediante la apropiación
social de la Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) el cual se fundamenta en la Resolución
0643 de 2021, emitida por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, y de los documentos que
le sirven de base: “Política Pública de Apropiación Social del Conocimiento en el marco de
la CTeI”, y la “Política Institucional de Investigación, Desarrollo Tecnológico, Innovación,
Creación y Emprendimiento de la Uptc-/nnovarte 2, [...] en el cual se presentan los
lineamientos que orientan la filosofía y articula la actividad investigativa hacia el desarrollo
social, tecnológico y creativo para la potenciación de capacidades de innovación y

emprendimiento de la comunidad académica Upetecista en el territorio.” Es importante
resaltar que estas políticas expresan declaraciones pertinentes a la formación investigativas
del Especialista en Medicina Familiar, entre las que se destaca, alcanzar metas del ODS -
3 Salud y Bienestar en el ámbito de las transformaciones. En este sentido, para el programa
es importante promover estrategias de apropiación social del conocimiento (ASCTeI) que
asegure desde el conocimiento científico verdaderos procesos de comprensión participativa
para la transformación de la realidad social y natural y la conservación de la vida en el
planeta y la salud de las poblaciones.

1 Documento sobre Evaluación de Tecnologías en Salud. Elaborado por la Dirección General de Calidad del Ministerio de
Protección Social – Colombia, abril 2004. citado por: Cubillos Turriago, L. Evaluación de Tecnología en Salud: aplicaciones y
recomendaciones en el Sistema de Seguridad Social en salud colombianao. Disponible en:

https://www,minsalud.qov.co/saiud/Documents/Evafuaci%C3%B3n%20de%20Tecnoloqias%20en%2C)Salud.pdf
2 Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Vicerrectoría de Investigaciones. (2022). Política Institucional de
Investigación, Desarrollo Tecnológico. Innovación, Creación y Emprendimiento de la Uptc. Uptc- Innovarte. Disponible:
https://www. uptc.edu. co/sitio/export/sites/default/portal/sitios/universidad/vic inv ext/iinnovate/.content/doc/pol íinnovarte 2
2.pdf
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La EMF se apoya para la investigación y proyección social en los grupos de investigación
vinculados al programa y la Facultad de Ciencias de las Salud, y otros con objetos afines a
la investigación clínica y en general a las ciencias sociales y de la salud. Se busca que con
la generación de nuevo conocimiento se hagan aportes significativos orientados al
mejoramiento y mantenimiento de la salud en los territorios, como estrategias para alcanzar
metas del ODS- 3, y los demás ODS relacionados con la salud y el bienestar, así como, los
DSS y la puesta en marcha del Modelo Integral de Salud en los Territorios acorde con la
reforma al Sistema de Salud vigentes

3.2.3 Desafíos académicos

El desafío académico se halla representado en el reto de identidad institucional, con relación
al impacto que los profesionales egresados, tengan sobre la aplicabilidad y su rol en la
puesta en marcha de la política pública de salud conforme a los DSS y la Estrategia de
APS, como puerta de entrada del paciente al sistema y las acciones concretas de promoción
y prevención en los diferentes niveles de complejidad de atención, según lo estipulado en
la Ley de salud y seguridad social vigente a 2023.

El principal desafío académico que deberá enfrentar el estudiante de medicina familiar está
relacionado con el rompimiento del paradigma de la tradicional forma de relación médico –
paciente históricamente de carácter vertical con orientación a la asistencia de la
enfermedad, por una relación médico-paciente-familia – comunidad, basado en la
interacción bidireccional y dialógica, fundamentada en la ética y la confianza, cuyo objetivo
principal se centra en el paciente y los DSS.

Otro desafío académico en la formación del EMF - Uptecista, tiene que ver con la formación
teórico – práctica de la salud familiar y comunitaria. Se parte del hecho que el Médico
Familiar es un profesional relevante en los equipos de salud, en razón a la formación que
este especialista tiene sobre la prestación integral del servicio, se propone que, junto con
el equipo interdisciplinario, este profesional es el dinamizador de la estrategia de APS,
promotor activo de la salud mediante el enfoque familiar y comunitario, garante de la
oportunidad, continuidad, accesibilidad, integralidad y calidad en la atención de la salud de
la población y el medio ambiente en los territorios.

En esta perspectiva el presente PAE, debe responder a las exigencias de las actuales
políticas de salud en el marco del Plan Decenal de Salud Pública 2022 – 2031, el cual
establece los objetivos, las metas y las estrategias para afrontar los desafíos en salud
pública para los próximos 10 años, orientados a la garantía del derecho fundamental a la
salud, el bienestar integral y la calidad de vida de las personas en Colombia.

Se puede concluir que la formación de un médico familiar integral, presenta desafíos
académicos, filosóficos, epistemológico y culturales, sobre los cuales se debe proyectar una
estructura curricular dinámica, coherente e interdisciplinar que le dé sentido y acción teórico
–práctico a la prestación de servicio de salud, orientado a disminuir la carga asistencia
clínica en los niveles de alta complejidad, por unos procesos de atención en el primer, con
acciones concretas dinámicas y organizadas de prevención, promoción, gestión e
investigación. Se busca que la Estrategia de APS, sea el eje central de los procesos de
promoción y mantenimiento de la salud y de la atención integral de enfermedades
prevalentes de la población.
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3.3 Misión del programa

El programa EMF de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia (Uptc), tiene como Misión la formación de Médicos Especialistas
holísticos, teniendo como eje transversal la estrategia de Atención Primaria de Salud, que
lideren procesos de cuidado y desarrollo humano y particularmente, gestionen e investiguen
la solución a las necesidades que surgen de los determinantes sociales de Salud del
individuo, la familia y la comunidad bajo el componente biopsicosocial-ambiental y el
enfoque epistemológico de sistemas y el pensamiento complejo.

3.4 Visión del programa

La Especialización en Medicina Familiar será al año 2032 un modelo positivo en Colombia
para la formación de recurso humano, clínico e investigativo, formados y comprometidos
con la atención integral de la salud en las redes integradas del sistema general de seguridad
social y de salud acordes a las necesidades del individuo, la familia y la comunidad en los
territorios

La Especialización será reconocida en el campo de la formación de especialidades médicas
por su aporte al desarrollo de la política pública en salud, la investigación orientada a la
implementación de la Estrategia de APS y su compromiso social y comunitario. Se
constituirá en referente para la solución de problemas de salud y la aplicación del Sistema
General de Seguridad Social en Colombia y el Modelo de Atención Integral de Salud
Vigente. Será un modelo de integración entre los sectores públicos y privados para la
implementación de la política de salud en los ámbitos nacional e internacional.

3.5 Objetivos

3.5.1 Objetivo general

Formar especialistas en Medicina Familiar desde la perspectiva biopsicosocial-ambiental
fundamentado en la estrategia de Atención Primaria de Salud (APS), el conocimiento en
enfermedades prevalentes para la atención medica transversal al curso de vida del
individuo, la familia, la comunidad, la investigación, la educación y gestión, acorde a la
política pública de salud de los ámbitos nacional e internacional.

3.5.2 Objetivos específicos
Profundizar la formación del médico en el conocimiento clínico y biopsicosocial-
ambiental de las enfermedades prevalentes por curso de vida, bajo los principios
fundamentales de la Medicina Familiar y la APS.
Desarrollar competencias para la identificación y abordaje integral y holístico de
aspectos relacionados con la prevención de la enfermedad y promoción de la salud
en el individuo, la familia, la comunidad, el gobierno local y las políticas nacionales
e internacionales, desde una perspectiva de ciclo vital acorde a la política nacional
e internacional , con participación de los diferentes actores y liderando equipos
multidisciplinarios vs interdisciplinar en el marco de la estrategia de APS.
Fortalecer en el estudiante la capacidad para la generación, difusión, apropiación y
uso del conocimiento científico, en el contexto de la situación de salud del país y los
procesos en la aplicación de la estrategia de APS.
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Desarrollar competencias teórico-prácticas en los procesos de gestión integral del
riesgo en salud, enfermedades prevalentes, Rehabilitación basada en Comunidad
(RBC) y medio ambiente, mediante el establecimiento de acciones orientadas a la
promoción, prevención, seguimiento e investigación de problemas priorizados
Promover y apoyar de manera eficiente la puesta en marcha y el funcionamiento de
las políticas y programas de salud, de acuerdo al Sistema General de Seguridad
Social y de salud colombiana y el modelo de atención en salud vigente.
Desarrollar competencias en los ámbitos bioéticos, gestión y administración que
faciliten la coordinación intersectorial, la política pública, la interdisciplinariedad de
los procesos en la salud individual, familiar y comunitaria.

3.6 Perfil

3.6.1 Perfil de Egreso

Según la agencia de evaluación de la calidad y acreditación en España ANECA3, el perfil
de egreso es el conjunto de rasgos que caracterizan académica y profesionalmente a las
personas que han finalizado un proceso de formación y aprendizaje (egresadas/os)
alcanzando los resultados y objetivos formativos.

El EMF de la Uptc, se formará como un especialista clínico en el cuidado primario de la
salud desde el enfoque holístico, diferencial y ecosistémico de los determinantes sociales
de la salud, centrado en la comprensión de las relaciones entre las personas, como seres
biopsicosociales, las familias y sus comunidades, para contribuir a la reducción de
inequidades en salud, según las etapas del curso de vida individual y familiar y la
comprensión de la salud y la enfermedad como parte del proceso vital humano.

El médico familiar gestiona la longitudinalidad de la atención integral especializada desde
el primer contacto de la población con los servicios de salud. Combina herramientas de las
ciencias de la salud y las ciencias sociales, para cuidar de manera integral y continua a las
personas, sus familias y sus comunidades, aplicando los principios de humanismo,
profesionalismo, juicio crítico y toma de decisiones informadas.

Incorpora una visión bioética e integral de las personas, y una comprensión de las
relaciones con las familias y comunidades, con apoyo de la teoría general de sistemas y el
paradigma de la complejidad.

3.6.2 Perfil profesional

El programa de EMF se acoge a la definición que sobre competencias ha establecida el
Acuerdo 02 de CESU 2020, o el que haga sus veces, el cual las define como: “conjuntos
articulados de conocimientos, capacidades, habilidades, disposiciones, actitudes y

aptitudes que hacen posible comprender y analizar problemas o situaciones y actuar
coherente y eficazmente, individual o colectivamente, en determinados contextos. Son
susceptibles de ser evaluadas mediante resultados de aprendizaje y se pueden materializar
en la capacidad demostrada para utilizar conocimientos, destrezas y habilidades

3 ANECA (2022). Resultados de aprendizaje y procedimientos de aseguramiento de la calidad para la evaluación, certificación
y acreditación de enseñanzas e instituciones, conforme al RD 640/2021 y al RD 822/2021. Disponible en
https://www,aneca.es/documents/20123/63398/Informe RA-V4,pdf/7106456d-b827-9424-d537-
c8aabd71fd69?t=16621 1 1636209
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El egresado del programa de EMF se caracterizará por ser un profesional:
Dinamizador de la salud, que brinda cuidado y atención personalizada, humana e
integral desde el punto de vista biopsicosocial a la persona, la familia y la
comunidad, y garante de la resolutividad de los problemas de salud, más
prevalentes, con integralidad y continuidad, en el marco del aseguramiento de la
calidad
Integrante de los equipos de salud, que favorezca el trabajo colaborativo con otras
disciplinas y especialistas, mediante el fortalecimiento de las relaciones y
competencias, y gestione el desarrollo de acciones educativas con todo el equipo
con capacidad para decidir hasta dónde llega su ámbito de acción y así garantizar
el derecho a la salud de la población, la integralidad y continuidad de la atención.
Educador y comunicador, con competencias para gestionar, comunicar y ejecutar
acciones con diferentes grupos sociales, que incorpore el enfoque intercultural, el
uso de las TIC, Telemedicina, y otras herramientas electrónicas.
Gestor y administrador de servicios de salud, que facilita la coordinación, integración
y articulación sectorial e intersectorial para promover la salud individual y colectiva,
incorpora los cambios que se requieran y considera los principios de costo
efectividad y costo beneficio e Induce cambios positivos en la vida de las personas
y familias
Es investigador e innovador, aplica elementos de las ciencias sociales y
epidemiológicas que le permiten desarrollar un pensamiento holístico y crítico,
promueve la generación de conocimiento pertinente y significativo para la población
y los servicios de salud a su cargo
Comprende en profundidad, la historia natural de la enfermedad articulado a los
determinantes sociales de la salud, que le permite proponer estrategias eficaces
acorde a las condiciones sociales, culturales y económicas de los individuos y su
comunidad.
Aplica los principios de la medicina familiar y componentes de la Estrategia de APS,
en los diferentes niveles de atención (promoción, prevención, tratamiento y
rehabilitación), en los ámbitos individual, familiar y comunitario, acordes con los
determinantes sociales de la salud y los lineamientos vigentes de la política pública.

3.6.3 Competencias básicas

Las Competencias básicas estarán relacionadas con las competencias del ser, saber,
saber-hacer y comunicativas:

Ser: profesionales éticos, comprometidos con la realidad social y la aplicación de
los procesos de la Medicina Familiar, proactivos y propositivos en la solución de
problemas y necesidades de los individuos, la familia y la comunidad.
Saber: Conocimiento teórico-práctico en los procesos de prevención, promoción,
tratamiento, rehabilitación, investigación, métodos educativos, administración y
gestión de la salud, para la solución de los problemas prevalentes, sociales y de la
salud que aquejan al individuo, familia y la comunidad. Además, que adquiera los
conocimientos suficientes sobre la estrategia de APS en sus tres componentes
integrados e interdependientes: los servicios de salud, la acción


